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I.6.. QUE ESTÁ At CORRIENTE DE SUS OBLIGAC ONES FISCALES, LO QUE MAN]FIESTA

BA.JO PROTESTA DE DECIR VERDAD.

CONTRATO No. CEA-(DA)-GSG-ARREN-020/201 8

CONTRATO DE ARRENDAMIENIO AUE CELEBRAN, POR UNA PARTE Y POR SU PROPIO

DERECHO LA SEÑORA CARMEN ATICIA DEIGADII.I.O MARIíNEZ QU EN EN LO SUCESIVO SE

DENOM NARÁ COMO ''EL ARRENDADOR'' Y, POR OTRA PARTE, LA COI,IISIóN ESTATAI. DEI.

AGUA DE JAI.ISCO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO, POR Et NGENIERO CARLOS VICENTE

AGUIRRE PACZKA, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓÑ
GENERAL, A LA CUAI EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA COMO "LA ARRENDATAR A",
MISMO QUE SU.]ETAN At TENOR DE LAS S GUIENTES DECLARAC ONES Y CTAUSULAS;

DECTARACIONES:

I.- DECI,ARA "EI. ARRENDADOR" POR SU PROPIO DERECHO, QUE:

I.'I.. ES UNA PERSONA FíSICA CON NACIONAT DAD MEXICANA Y SE IDENTIF CA
CON LA CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFiA NÚMERO DEFOLO 29640A622462
EXPED DA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL,

t.2.- Es LA úslc¡ pnoptetnnia y TTENE LA L BRE D spostctoN DEL TNMUEBLE

MARCADO coN EL NúMERo 780 (sEIEctENTos ocHENrA) DE LA CALLE ArsActa, EN LA
COI.ONIA MODERNA DE LA C UDAD DE GUADAI.AJARA, JAUSCO.

I.3.- EN V]RTUD DE ESTE CONIRATO, CUENTA CON EL USO, GOCE Y DISFRUIE DEt
BIEN OBJEIO DEL PRESENTE ECTO IUNÍOICO, PARA ESTAR LEGIÍIMADO PARA
CONCEDERLO EN ARRENDAM ENTO,

r.4.- euE cUENTA coN cApAcrDAD JURiDTcA pARA CoNTRATAR y oBLtcARsE EN

Los TÉRM Nos DE EsTE coNTRATo.

I.5.. QUE SE ENCUENTRA REGISTRADA ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y

CRÉDTO PÚBLCo, CoN EL REGSTRo FEDERAL DE CONIRBUYENTES NÚMERo
DEMC5r 06295N7
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t.7.- euE sEñArA coMo DoM crl o PARA oíR y REC BrR NoT FrcACroNEs. AúN
i¡.s oe cnnÁcr¡B eERsoNAt. LA FTNCA MARCADA coN EL NUMERo t0 DtEz DE LA CALLE

GRANA, cotoNtA sAN tstDRo 45180. EN zApopAN. tALtsco. LAs ouE suRTiRÁN sus

Esta hota de fimas co«espoñde a Co¡rato de Arendam€ñto N" CEA (DA) GsG aRREN 020/2018, de fecha 06 de

'dioembre de 2018, ce ebrado entre la C. Carmen A[cia Delgad llo Manine¿, y la Com sióñ estata delagua de ]alisco.
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EFECTOS LEGALES Y FINES DE ESTE CONTRATO, M ENTRAS NO SEÑALE OTRO D STINTO POR

MEDIO DEL ESCRIfO,

II.. OECI.ARA "I.A ARRENDATARIA", QUE:

II.I.. ES UN ORGAN SMO PÚBL CO DESCENIRALIZADO DEt GOBIERNO DEL ESTADO

DE ]ALISCO, CREADO POR DECRETO 21804/LV]I/Oó DEL CONGRESO DEL ESfADO,

DEFECHA 3I DE ENERO DEL AÑO 2007, Y PUBTICADO EN EL PERÓDICO OFICIAL "EL

ESfADO DE JALISCO" CON FECHA 24 DE FEBRERO DE 2007, CON PERSONALlDAD JURiDICA

Y PATRIMON O PROPIO, EN LOS TÉRM]NOS DEL ART,CULO 2] DE tA LEY DEL AGI]A PARA EL

ESTADO DE JAL SCO Y SUS MUNiCIPIOS.

II.2.. Et DÍA Oó SEIS DE DICIEMBRE DEL 20I8, Et INGEN ERO CARLOS V CENTE

AGU RRE PACZKA FUE DESIGNADO POR ACUERDO DEt CIUDADANO GOBERNADOR

CONSTITUCIONAT DEL ESTADO DE JAIISCO, COMO ENCARGADO DE DESPACHO DE LA

D RECC ON GENERAL DE LA COMIS ON ESTATAT DEL AGUA DE .]ALISCO, OTORGADO
CO\f OEME A LOS DISPJLSIO POP .O5 AR'iC--O5 3ó, ¿ó, Y 50, IPACCIÓN f DF . A

CO\S]I'LCION POII'ICA DFI FSTADO DF JAI SCO; ", ?", 3" FRACCIÓN I, 4" ERACC ON V

Y 7ó DE [A LEY ORGÁNICA DEL PODER E]ECUT VO DEL ESTADO DE ]ALISCO; 24 FRACC]ÓN

I, 25 FRACCION II, DE LA LEY DE AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIP OSJ

I", 2", 3", 5", 55 DE LA tEY PARA LOS SERV DORES PÚBIICOS DEt ESTADO DE JALISCO, Y

AUIEN T]ENE EL CARACTER DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y

OARA AC'OS DE ADMINISTRACIÓN, LN -OS IÉRMINOS Dt LA IRACCIÓN , DbL ARI CUIO
35 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE,]ALISCO Y SUS MUN C PIOS,

Ar it(tr\nn # 17?6

Coio^io l'1o,1or11o
Guoootoi(1ro JotLs.

II.3.. PARA DESARROLLAR SUS ACTIVIDADES REAUIERE DE UN NMUEBTE CON LAS

CARACTERÍSICAS Y DIMENSIONES DE LA FINCA MATERIA DEL PRESENTE CONTRAIO,
MISMO QUE DESEA POSEER EN ARRENDAM ENTO.

§

\
$t\
\

)
Ilt

II.4.. SEÑALA COMO SU DOM'CIL O PARA OIR Y RTCIBIP NOf FICACIONES AUN LAS

DE CARÁCÍER PERSONAL, EN tA AVEN DA FRANCIA NÚMERO I72ó UN MIL SEIEC ENÍOS

VEINTISEIS, DE tA COLONIA MODERNA, CÓDIGO POSIAL 44I90 CUARENIA Y CUATRO MIt
CIENTO NOVENTA, DE GUADALAJARA, JAL SCO, LAS QUE SURT RAN SUS EFECTOS LEGALES

Y LOS FINES DE ESTE CONTRATO. MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISI NIO POR MEDIO DE

ESCRITO,

II.5.. LA JUST FICACIÓN DE LA ASIGNACION DEL PRESENTE CONTRATO DE

ARRENDAMIENTO SE SUSÍENÍA EN HABERSE ADJUDICADO AL ARRENDADOR, CON tA
AUTOR ZACIÓN DEL COMITÉ DE ADQUISIC ONES DE LA COM SIÓN ESTATAL DEL AGUA,

MEDIANTE EL PROCED MIENTO DE ADJUDICAC ON D RECTA, DE CONFORM DAD CON LA

APROBACION DEPIVADA Dt- PU\ÍO N-MIPO 5,3,, DÉ LA MINUTA DI , A IV SESIO\

Ena hot¿ de lrñas coresPondealCoñtr¿to de arreñdamrento N" CEA (0A)GsG ARREN 020/2018, de fecha 06 de

d(rembre de 2018, celebradoentre l¿ c carmen Al c ¿ oelSadr lo Maniñer, y la comis ón Estata I de aguadelalsco
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EXTRAORD NAR A DE D CHO COM IÉ DE ADQU S CIONES, DE FECHA 27 VE NT SIENTE DE

JUNIO DE 20I7, EN LA QUE SE ESTABLECE A LOs ARRENDAMIENTOS EN LA RELACIÓN DE

SERV CLOS CONTEMPTADOS POR ESTE ORGANISMO, COMO SERV]CIOS BÁS C05 Y

COMP IMTNTARIOS OUI DEBTN SER LNA LXCEPC,ON A LA -ICI-AC ON PUBIICA, YA QUE

POR SIJ NATIIRAIETA Y OB.]ETO SE REOUIEREN DE FORMA CONT NUA, PARA LA CORRECTA

OPERACIÓN DE ESTE ORGANISMO PÚBL CO DESCENTRALIZADO, DE COFORMlDAD CON

tOS ARTíCUIOS 23, 24 FRACCÓN X,73 FRACCIÓN I, DE LA LEY DE COMPRAS

GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES Y CONTRATAC ON DE SERVICIOS DEL ESTADO DE

JALISCO Y SUS MUNIC PIOS, ARIíCULO 7ó PUN]OS NUMERO I, FRACCIÓN I DE LA CITADA

LEY.

EXPRESADAS OUE FUERON LAS DECLARACIONES QUE PRECEDEN, tAS PARTES

.T.RGAN LASSIGUIENTES: 
c [Á u s u ras:

PRIMERA: DEI. OBJETO.- ,,Et ARRENDADOR,', ENTREGA EN ARENDAMIENTO A ..LA

eBnEnoetenl¡", v ÉsTA LA RECTBE DE coNFoRMtDAD. PARA DEDLCARLA A AcTlvlDADEs

PROPIAS DE SU OBJETO Y COMPETENC]A EL ]NMUEBLE MARCADO CON EL NÚMERO 780

(SEIECIENTOS OCHENTA) DE LA CALLE AISACIA, EN LA COIONIA MODERNA DE ESTA

CIUDAD DE GIJADATAJARA. JAI.ISCO.

LAS PARTES ESTÁN CONFORMES EN QUE EL INMUEBLE MENCIONADO EN EL

pÁRRAFo ouE ANTECEDE sEA DESTINADo A oFlc NAs DEL ORGANlsMo

DESCENfRATIZADO,

SEGUNDA: DE I.A RENTA.. ,,LA ARRENDATAR A.., SE OBL GA A PAGAR POR

CONCEPTO DE RENTA EN MENSUATIDADES ADETANTADAS, DURANTE LA VIGENCIA DEt

PRESENÍE CONTRAÍO, RESPETANDO EL PRECIO UNÍARIO Y/O CANTIDAD FI]A

ESTABLEC DA EN Et CONTRAIO DE ARRENDAM ENTO CON VENCIMIENTO AL 05 DE

D.CrEMBel DF ?018. CO\¡O A CONI NLAC ON Sl- MLESTPA:

A).- LA CANTIDAD F.lA DE §34,7t2.78 (TREINTA Y CUAfRO Mlt SETECIENTOS DOCE

PESOS 78lr0O M.N.);

B).- MÁs Et TNCREMENTO sEGÚN Et íNDlcE NAcIoNAL DE PREClos AL

coNsuMlDoR (INPC), RATFICANDo At EFECTO EN Et PRESENTE ACTo EL iNDlcE

ACORDADO coNFoRME AL coNTRATo ANTERIoR NÚMERo CEA{DA)-GSG-ARREN-

OI5/2017. COMO EL PORCENTAJE DE 3,3ó02% MENSUAL, Y OUE ASC ENDE A LA CANTIDAD

DE §l.l ó¿.41 (UN Mll. CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS 41l100 ,.IONEDA NACIONAL);

Estahojade¡rmascorespondealcontratodeareñd¿me.toN'cEA{oa)GsGARREN020/2018,defecha06de
d'.émbréde20lS,ceebladoentrelá..cafmenAl.laoeS¿dlloMartinez,yl¿comlrónEstatadelAgUade]allsco'
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C).. AUE SUMADAS tAS CANÍIDADES ANTER ORES ASCIENDEN A LA CANTIDAD DE

§35,879.l'(IRElNTAYclNcoMll'ocHoclENTossETENTAYNUEVEPEsosl9/tooMoNEDA
NACIONAI); l

i,\
D).- MÁS Er TMPUESÍO At VATOR AGREGADO DE 55,740.67 (CINCO Mll. SETECIENTOS

CUARENIA PESOS ó7llOO MoNEDA NAcloNAL); - il

\E).. QUE SUMADAS ASC]ENDEN A LA CANT DAD DE S4I,6'I9.8¿ (CUARENTA Y UN MII.

SETSCTENTOS DTECTNUEVE PESOS 86/100 MONEDA NACIONAt);

F).. MENOS tA REIENCIóN DEL IMPUESTO SOBRE I.A RENTA, POR tA CANTIDAD DE

s3,587.9r (rRES M . OUTNTENTOS OCHENfA Y SIETE PESOS 9ll100 MONEDA NACIONAL);

G).. RESULIANDO LA CANÍDAD TOTAL POR CONCEPTO DE ARRENDAMENTO

MENSUAL DE s38,03r.95 (TRETNTA Y OCHO MIL TREINTA Y UN PESOS 95/100 MONEDA

NACIONAI.), O8L GÁÑDOSE "LA ARRENDATAR A" A L QU DAR DURANTE tOS PRIMEROS 05

C NCO DíAS DE CADA MES EN EL DOM C L]O DE "EL ARRENDADOR" QUE SE SEÑALA EN Et

CAPITULO DE DECTARACIONES DEL PRESENTE CONTRAIO.

H).- CONSECUENTEMENTE, EL MPORTE TOTAL DEL ARRENDAMIENIO MATERIA DEt

PRESENÍE CONTRATO, POR EL PLAZO ESTABLEC DO EN LA CLAUSUTA CUARTA ASCIENDE A

LA CANf DAD DE s45ó,383.40 (CUATROCIENTOS CINCUENÍA Y SEIS MIL TRESCIENÍOS

ocHENrA Y fRES PESOS 40/r00 MONEDA NACIONAt).

MANIF ESTA "EL ARRENDADOR'" QUE LA RENTA MENCIONADA EN EL PARRAFO QUE

ANIECEDE SERÁ ENIREGADA MEDANTE CHEQUE NOMINATIVO Y/O fRANSFERENCA

ELECTRÓNICA A FAVOR DE ''EL ARRENDADOR ' tA SEÑORA CARMEN ATICIA DEI,GADII.I.O

MARTÍNEZ.

AMBAS PARTES CONVIENEN QUE "LA ARRENDATARA" RETENDRA Et PORCENTAJE

CORRESPONDIENTE At IMPUESTO SOBRE tA RENTA DE LOS PAGOS QUE REALICE

MENSUALMENTE A "EL ARRENDADOR", Y tO ENTERARÁ A LA SECFETARiA DE HAC ENDA Y

CRÉDITO PÚBtCO, DE CONFORMIDAD CON tO D]SPUESTO POR LA tEY DEt MPUESTO

soBpl- . A sEN-A. st ciu st Dlsporr tr -A cLÁJsLl A ANTERIoP.

CUARTA: DE IA VIGENCIA.. AMBAS PARTES ACUERDAN QUE EL PRESENIE

coNTRAro TENDRÁ uNA v GENCIA DE t uN Año coNfANDo A PARTIR DEL DiA oó (sEls)

DEt MEs DE DtctEMBRE DEt Año 2ol8 (Dos Mlt DlEclocHo). PARA coNcLUlR
pREC SAMENTE ¡r oÍ,q os (clNco) DEL MEs DE DICIEMBRE DEt AÑo 2019 (Dos Mlt
DTECTNUEVE).

Esta hora denrñát coresponde a contrato de arendam e.to N' cEA (DA) GSG ARREN 020/2018, de fecha 06 de

dlc eñbre de 2018, ce ebrádo entre Ia C. cármen A rcia De gad llo MartÍne¿, v la com sróñ Est¿ta delAgu¿ de la[5cÓ
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QUINTA: DE I.A TERMINACIóN ANIICIPADA.. LAS PARTES CONV ENEN QUIEN EN EL

CASO DE QUE "LA ARRENDAIAR A" POR ASi CONVEN R A SUS INTERESES O POR

CI]ALOU ER OTRA CAUSA DECIDA DESOCUPAR EL INMUEBLE OBJETO DEL

ARRENDAMENTO, ANTES DEL fIEMPO CONVENIDO EN ESTE CONTRATO, DEBERÁ

NOT F CARLO POR ESCRIIO CON 30 (TRE NTA) DíAS NATURATES DE ANT CIPACION A ''Et

ARRENDADOR". I

SEXIA: DEI, DERECHO DE PREfERENCIA.- "LA ARRENDATARIA", TENDRÁ DERECHO DE

PREFERENCIA PARA LA CETEBRACIÓN DE UN NUEVO CONTRAÍO DE ARRENDAMIENTO AL

rÉRMrNo DEL pREsENrE. Asl MtsMo TENDRÁ DERECHo At TANTo. EN cAso DE vENTA DEL

INMUEBIE, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS I89ó Y 2044 DEt CÓDIGO C VIL DEL

ESIADO DE JAL SCO,

NO OBSTANTE Et PÁRRAFO ANTERIOR, Y DE CONFORMIDAD CON Et ARTICULO 7ó

PUNTO NÚMERO 2, FRACCIÓN VI, DE LA C TADA LEY DE COMPRAS GUBERNAMENTALES,

ENAJENACIONES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE .JAL SCO Y SUS

MUNICIPIOS, EL ARRENDAM ENTO DEL INMUEBLE MATERIA DEL PRESENTE INSIRUMENTO ES

SIN OPC1ÓN A COMPRA.

sÉpfMA: DE tos pAcos DE sERvlclos.- LAs PARTES CoNVIENEN QUE sERÁN PoR

CUENTA Y CARGO DE "LA ARRENDATAR A", LOS PAGOS DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE

Y A.CANTARIL-ADO, ASI COMO -OS PAGOS DE SERV CIO DF ENERCíA E..C'RICA, CAS,

TELÉFONO SERVICIO MEDIDO, LARGA D STANC A Y CUATQUIER OTRO SERVICIO PUBTICO

O PRIVADO O PRODUCTO SOLICITADO A TRAVÉS DE CUALQUIER COMPAÑIA IELEFÓNICA

O DE ENTREfENIMIENTO POR CABLE, CORRESPONDENDO A "EL ARRENDADOR"

úNTCAMENTE Et pAco DEL MpuEsro pRED|AL.

OCTAVA: DE tAS RESTRICCIONES.- 'LA ARRENDATAR1A SE OBLGA A NO

SUBARRENDAR, TRASPASAR, CEDER O VARIAR EL OBJETO PARA EL QUE SE DESIINA EL

INMUEBTE U OTORGUE EN CUALQUIERA DE SUS FORMAS EL USO O Et GOCE DEt B EN EN

CONTRAVENCIÓÑ A tO PACTADO, ASí COMO DERECHO ALGUNO DEt PRESENIE

CONTRAIO.

NOVENA: DE I.A AUTORIZACTóN PARA VARIACIONES.- AMBAS PARTES CONV ENEN

OI]E "LA ARRENDATARIA" PODRÁ HACER VARIACIONES AL INMUEBLE, YA BIEN SEAN UT LES,

POR CAUSA DE ALGÚÑ DAÑO CAUSADO POR ATGUNOS DE USUS EMPLEADOS' CUANDO

SEAN NECESARIAS O DE ORÑATO, MISMAS OUE OUEDAPAN EN SU BENEFICIO.

o EVOI. EBTE

ARRENDATARIA" SE OBLIGA A DEVOLVER EL BIEN MATERIA DE ESTE CONTRATO
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Esta hol¿ deirrmas cofespoñd€ aLcontrato de atrendamEnto N" cEA (oA) GSG-ARREN 020/201a, de fecha 06 de

.-.diciembre 
de 201a, ceteb.ado eñtre La c. carmen ali.rá Delsadrlo Ma.tine¡, y la coñilión EstataLdelAsua de lal¡tco.
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I. POR EL NCUMPL MIENTO POR PARTE DEL "ARRENDADOR", DE CUALQU ERA DE

tAS OBTIGAC ONES EST PULADAS EN ESTE CONTRATO;

FECHA PACTADA, EN PERFECTAS CONDICIONES DE USO, COMPROMETIENDOSE A
MANTENER EN BUEN ESIADO TODAS LAS NSTALACIONES ASiCOMO SUS SERVICIOS, Y QUE
POR OTRA PARTE RESPONDE DE IODOS tOS BIENES CUYA DESIRUCCIÓN, DETER ORO O
PÉRDIDA LE SEA IMPUTABLE Y HARA PoR sU cUENTA ToDo TIPo DE REPARACoNES,

COMPOSTURAS, ADECUACIONES Y REPOS CIONES OUE PARA EL BUEN USO Y SERV C O
REQUIERA DEL NMUEBTE DE ACUERDO A SUS ACf VIDADES.

DECIMA PRIMERA: oE LA

ARRENDADOR" Y "tA ARRENDATARIA" RESOTVERÁN ENTRE Si LAS CONTROVERSAS
FUTURAS Y PREVISIBLES QUE PUDERAN VERSAR SOBRE PROBTEMAS ESPECiFICOS DE

CARÁCTER TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO DERIVADos DE ESTE CoNTRATo, SU]EIÁNDosE A
LO PREVSTO EN ELTÍTULO TERCERO, CAPiTUIO V, ARTiCUIOS I IO, III Y II2, DE LA LEY DE

COMPRAS GUBERNAMENTATES, ENAJENACiONES Y CONTRATAC ON DE SERVICIOS DEL

ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNIC P OS,

UNA VEI AGOTADO EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN LA CLÁUSUtA DE

CONCLACIÓN DE PROBLEMAS FUTUROS "LA ARRENDAÍARIA", PODRA RESCINDR

ADMINISTRATIVAMENIE ESTE CONTRATO POR tAS SIGUIENTES CAUSAS O MOTIVOS.

\
\tN

II,- POR CAUSAS DE INTERÉS GENERAL;

II,- POR LA CONTRAVENSIÓN A LAS D SPOSICIONES, LINEAM]ENTOS, BASES,

PROCEDIMIENTOS Y REQU]SIÍOS QUE ES ESIABLECE tA LEY DE COMPRAS
GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES Y CONIRATACIÓN DE SERV]C OS DEL ESTADO DE

JALISCO Y SUS MUN C PIOS, A5íCOMO, EL MANUAL DE POLÍTICAS, BA5E5 Y LINEAMIENTOS

PARA LA ADQUISICIÓN, ENAJENAC oN o ARRENDAMIENTo DE BENES o LA

courn¡rectóN DE sERvtctos DE LA ENTTDAD pARAESTATAL cor*¡ slóN ESTATAL DEL

AGUA DE JAL SCO.

tO ANTERIOR, S N RESPONSABILIDAD PARA tA "ARRENDATARIA",

DÉctMA SEGUNDA: DE t-a REsctstóN aDMtNtsTRATtvA DEt coNTRATo.- "EL

ARRENDADOR" Y "LA ARRENDATARIA'' ACUERDAN QUE EN SOMEÍERSE AL SIGUIENTE

PROCEDIM ENTO DE RESICIÓN ADM]NISTRAT VA DEt PRESENTE CONfRATO:

I.. ''LA ARRENDATARA", DEBERA NOTFICAR PERSONALMENTE EL INICIO EL

PPOCLDIM I-NIO DF et SC SIO\ A E- APor\DaDOa" O-ORCA\DOLE 03 D AS FABI. tS

Est¿ holá de f rmas coresponde alcontrato d€ arendañ ento N'cEA {oa)-GSG.aRREN 020/2018, de fecha 06 de

dicienrbre de 2018, celebrado entre la C. Carmeñ A oa Delgadillo Martine¿, y la Comisió. Ertataldelagua dela isco

o
Á

' 'l' 
j"

Jotisco
Página 6 de 8

Comisión Estotol del
Aguo Jolisco

A



SIGUIENTES AL DE LA NOTIFICACIÓN, PARA QUE MANIFIESIE POR ESCRITO LO QUE A SU

DERECHO CONVENGA Y OFREZCA LAS PRUEBAS AUE EST MA PERT NENTES.

II.- UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAIO SEÑALADO, ''LA ARRENDATAR A"
CONTRATANTE DEBERÁ, DENTRO DE tos 02 DiAS HABILES SIGUIENTES, EM TIR UN ACUERDO
EN EL QUE SE F JE LA HORA, FECHA Y LUGAR PARA LA CELEBRAC ÓN DE LA AUD ENCIA DE

DESAHOGO DE PRUEBAS Y AIEGATOS.

III.. 5 DENTRO DEL PLAZO OTORGADO "EL ARRENDADOR", NO REALIZA

MAN FESTACIÓN ALGUNA, NI OFRECE PRUEBAS, 'LA ARRENDATAR A" CONTRATANÍE

DEBERÁ EMITIR UN ACUERDO EN EL QUE DECLARE LA PRECLUS ÓN DEL DERECHO PARA

HACERLO, NOTIFICANDO IAL CIRCUNSTANCIA A "EL ARRENDADOR",

IV,. , A AJD F\CIA PITIRIDA, DEBERA REAL IARSE DEI\¡TRO DE I05 05 DíAS ñABILES

SIGUIENÍES A AQUEL EN QUE SE HAYA DICTADO EL ACUERDO MENCIONADO, DEBIÉNDOSE

LEVANTAR ACTA CIRCUNSTANCIADA, EN LA QUE SE HARÁN CONSTAR LAS PRUEBAS

OFRECIDAS, tAS QUE HAYAN S DO DESECHADAS Y tOS ALEGAIOS AUE FORMULE "EL

ARRENDADOR".

V.. AL FINALIZAR LA AUDIENCIA O EN UN PLAZO NO MAYOR DE 05 DÍAS HABILES

POSTER ORES A LA CELEBRACIÓN DE LA MISMA, LA DEPENDENCIA RESOLVERÁ LO QUE EN

DERECHO PROCEDA, TOMANDO EN CUENTA LOS ARGUMENTOS VERTDOS POR "EL

ARRENDADOR", Y LAS PRUEBAS ADMITIDAS Y DESAHOGADAS, DEBIENDO EN TODO CASO,
FUNDAR Y MOTIVAR LA DETERMINAC ON DE DAR O NO POR DESCINDIDO EL CONTRAIO.

SI PREVO A LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN, "EL ARRENDADOR", ENTREGA Y

PROPORCIONA LOS SERVICIOS, Et PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARA S]N EFECTOS,

SITMPPE OJE CUMP-A CON IAS COND C ONES Y TERMINOS DI- CON'RA-ACIÓ\ QLE
DIERON ORIGEN Y SIRVAN DE SOPORTE At CONTRATO EN COMENTO-

VI.. LA RESOLUCIÓN CORR ES PON DIENTE, DEBERÁ SER NOTIFICADA EN FORMA
PERSONAL A "Et ARRENDADOR" Y AL REQU RENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

PARA EL CUMPL MIENTO DE ÍODAS Y CADA UNA DE LAS PRESTACIONES DERIVADAS DEL

CONTRATO.

DECIMA TERCERA: AUTORIZAOO PARA SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO.- "tA
ARRENDATARIA'' DESIGNA EN ESÍE MOMENTO AL GERENTE DE SERV CIOS GENERALES, EL

L]CENCIADO HERAAII.IO DE TA TORRE DETGADII.I.O, CON EL OB]ETO DE DAR SEGUIMIENIO
Y CUMPLMIENTO At PRESENTE CONTRATO, O A QUIEN "LA ARRENDATARIA'' EN SU

MOMENTO TENGA A BIEN MED ANIE ESCR TO DES GNAR,

E5ta hola de firm¿s coresponde alCoñt.ato de arendamiento N" cEA (DA)GsG aRREN 020/2018, déiecha 06 de
' .dcÉmbrede2018,celebrádoenire a C. CarñenAlica Delgadfo Ma(ine¿,yla Comtrión Estara del ABua de lalisco
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DÉCIMA cuARTA.. DE I.A AUSENCIA DE VICIOS DET CONSENÍIMIENÍO.- LOS

CONTRATANTES ESTÁN DE ACUERDO QUE EN Et PRESENTE CONTRATO NO EXISTE LESION,

V CLO NI DOLO, POR LO QUE RENUNCIAN AL EJERCIC O DE ACCIOÑES DE NUTIDAD QUE

PUDIEREN DER VARSE DE ESTE CONTRATO

)

QUE,ENcAsoDEDUDAoCoNfRoVERSlAENTREAMBAsPARTESsoBRELA
I\'ERPRtTACION, CJMP,IMITNIO Y/O AP,ICACIO"I DEL PRESE\'E CO\-RATO, SI
SOMETEN EXPRESAMENTE A LA JURISD CCrÓN y COMPETENCTA DE LOS TRTBUNALES CON I
RE5 DENC A EN tA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE , i
AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RA7ON DE SU DOMCITIO PRESENIE O \. \
FUTU RO,

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO POR tAS PARTES QUE EN Et INTERVIENEN Y

ENTERADAS EN SU CONTENIDO, Y ATCANCE LEGAI, LO FIRMAN Y RATFICAN EN

Gu ADALAJARA. JAL SCO. A r OS 06 (SE|S) DÍAS DtL Mts DE D|C|EMERE DrL AÑO 2Ol8 (DOS

MlL DTECTOCHO).

POR "TA ARRENDATARIA"
. 

EI. ARRENDADOR" I.A COMISIóN ESIATAT GUA OE JATISCOPOR

..,..( zz"- ¿)1.././, ie oclo por el
Direcclón//

Re

Encorg de Despqcho de lq
Generol elPor su propio derecho

sRA. CARMEN AUCTA DEtcAD .tO lr¡t¡nrítrz ING. CARI.OS VICENTE AGUIRRE PACZKA.

TESTIGOS

LIC. HE

Gerenie

RRE OEI.GADII.I.O.

Generoles.

Esta hoja de fnmas cofesponde alcoñtrato de afendañrento N'cEA-(DA)-GSG AnREN,o2ol2018, defecha 06 de
' _ 

d ciembre de 2018, celebrado entre a C. Carmen Ali.ia Delgad llo Manínez, y la Comisióñ Estata détAgoa de latirco.
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